
 

Bogotá D.C., 04 de marzo de 2024 

   
Señores 
AFILIADOS 
JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 

GERENTES REGIONALES/SECCIONALES                               
Cámara Colombiana de la Construcción – CAMACOL - 
   

                      Ref.:   Convocatoria - LXXXIX Asamblea Ordinaria Nacional de Afiliados de la Cámara 

Colombiana de la Construcción –CAMACOL-. 

   
Reciban un cordial saludo, 

  

El Presidente de la Junta Directiva Nacional, Doctor Carlos Guillermo Arango Uribe, y el 

Presidente Ejecutivo Nacional, Doctor Guillermo Antonio Herrera Castaño, se permiten invitarlos 

a la LXXXIX Asamblea Ordinaria Nacional de Afiliados de la Cámara Colombiana de la 
Construcción –CAMACOL-, que tendrá lugar de manera presencial el jueves cuatro (04) de abril 
de 2024 a partir de la 1:00 p. m., en el Club el Nogal ubicado en la carrera 7 #78-96 de la 

Ciudad de Bogotá D.C. Esta convocatoria está dirigida a todos nuestros afiliados regionales y 

seccionales. 

  

Para participar en la referida asamblea deberá formalizar su inscripción en el vínculo   
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN  adjuntando los siguientes documentos:  

  

1. Si el participante es el representante legal de la empresa afiliada:  Certificado de 
existencia y representación legal de la empresa afiliada expedido por la autoridad 

competente. 
  

2. Si el participante es socio o directivo de la empresa afiliada y no posee la calidad 

de representante legal: a) Certificado de existencia y representación legal de la 
empresa afiliada expedido por la autoridad competente, b) Anexo #1 "Poder", 

debidamente diligenciado. (Para descargar el Anexo 1 por favor de clic en el siguiente 
vínculo (Anexo No. 01 Poder )  

La plataforma de inscripción se encontrará habilitada hasta el viernes veintinueve (29) de 
marzo de 2024, por lo cual agradecemos generar su registro antes de dicha fecha. 

A continuación, encontrarán el orden del día de la LXXXIX Asamblea Nacional de Afiliados, 

aprobado por la Junta Directiva Nacional en sesión extraordinaria no - presencial No. 624, 
realizada el primero (01) de marzo de 2024: 
 

 

   

https://conecta.camacol.info/presidencia/883-lxxxix-asamblea-nacional-de-afiliados-de-la-c%C3%A1mara-colombiana-de-la-construcci%C3%B3n-%E2%80%93-camacol-sesi%C3%B3n-presencial-%E2%80%93-camacol-2024.html
https://conecta.camacol.info/presidencia/883-lxxxix-asamblea-nacional-de-afiliados-de-la-c%C3%A1mara-colombiana-de-la-construcci%C3%B3n-%E2%80%93-camacol-sesi%C3%B3n-presencial-%E2%80%93-camacol-2024.html
https://camacol.co/sites/default/files/2024-03/ANEXO_1_PODER.pdf


 

LXXXIX ASAMBLEA NACIONAL DE AFILIADOS 

Fecha: 04 de abril de 2024 

Hora: 1:00 p.m. 

Lugar: Club el Nogal ubicado en la carrera 7 #78-96 de la Ciudad de Bogotá D.C 
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación del quórum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Nombramiento de la Comisión encargada de revisar y aprobar el Acta correspondiente 
a la LXXXIX Asamblea Nacional de Afiliados. 

4. Informe del Revisor Fiscal. 

5. Informe y aprobación de los Estados Financieros 2023. 
6. Presentación y aprobación de las asignaciones permanentes y destinaciones 

específicas. 

7. Elección del Revisor Fiscal y fijación de honorarios. 
8. Reconocimiento a los Delegados de la Junta Directiva Nacional que participaron en al 

menos el 90% de las sesiones. 
9. Proposiciones y varios. 

 

Derecho de inspección 

 

Para garantizar el ejercicio del derecho de inspección, se informa que, dentro de los 15 días 
hábiles anteriores a la reunión de la Asamblea General, a través de los correos 

electrónicos dgomez@camacol.org.co y amontero@camacol.org.co los internados podrán 
solicitar la información y documentación que ordena la ley. 
 

De acuerdo con el artículo 13 de los Estatutos Nacionales, las Regionales y Seccionales tienen la 
obligación de notificar a sus afiliados sobre la realización de la Asamblea, con una anticipación 

no inferior a 30 días calendario. 

De antemano agradecemos su atención y esperamos contar con su activa 

participación. Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo 

electrónicos   ngarcia@camacol.org.co, msierra@camacol.org.co y  gchaparro@camacol.org.co 

 Cordialmente, 

 

CARLOS GUILLERMO ARANGO URIBE                            GUILLERMO ANTONIO HERRERA CASTAÑO                                     
Presidente Junta Directiva Nacional                                                   Presidente Ejecutivo  
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